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REVISTA JUDICIAL Lunes, 13 de noviembre de 2006 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
RENSSNATURE 8 CONSULTING 

CIA. LTDA. 000907 £ 

La compañía RENSSNATURE £ CONSULTING CIA. LT- 

DA. se constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Cuarto del DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO, el 30/Octubre/2006, fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías mediante Resolución N* 

06.Q.1J.004251 de 01/Noviembre/2006. 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUI- 

TO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 400,00 Número de Participa- 

ciones: 400, Valor: US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: LA COMPAÑIA 

SE DEDICARA A LAS ACTIVIDADES DE CONSULTORIA 

  

AC/2050808Nt 

  

    

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO     
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

BOREALIS CIA. LTDA. 

La compañía BOREALIS CIA. LTDA. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Cua- 
dragésimo del DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO, el 23/agosto/2006, fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías mediante Resolución 
N? 06.Q.14.003900 de 13/octubre/2006. 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 400,00 Número de Par- 

ticipaciones: 400, Valor: US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: SERVI- 
CIOS DE ILUMINACION, VENTA E INSTALACION 
DE EQUIPOS DE ILUMININACION ARQUITECTO- 
NICO... 

Quito, 13/octubre/2006. 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO 

AC/2050800/4   A 
  

to Civil, y por cuanto el actor ma- 

mfresta bajo juramento que es ¡m- 

posible determinar la individual!- 

dad o residencra de la demandada 
sra. Lineth Amelia González San- 
chez.- Citese a la demandada me- 
diante tres publicaciones en tres 

distintos días a través del periódi- 

co LA HORA.- A la demandada se 

le advierte la obligación de señalar 

domicilio judicial para sus notifica- 

ciones.- F) Dr. Carlos Pazos Medi- 

na. Juez de la Niñez y Adolescen- 

cia de Napo Suplente.- Lo que cer- 

tifico.- Tena 24 de Octubre del 
2006. 
Lcda. Gladys Pérez Ulloa 

SECRETARIA 

Hay un sello 

A.A./4841 

A CD 

CITACION JUDICIAL 
SECRETARIA DEL JUZGADO SE- 
GUNDO DE NIÑEZ Y ADOLES- 

CENCIA DEL CANTON QUITO 

AL SEÑOR OSWALDO GUERRERO 

COTACACH! Y AL PUBLICO EN GÉ£- 

NERAL LES HAGO SABER LO SIl- 

GUIENTE: 

EXTRACTO 

ACTOR DR GUSTAVO ANIBAL Vi- 

¿UETE PILLAJO 

DEMANDADO: OSWALDO GUE- 

RRERO COTACAH! 

MENOR: EVELYN ARACELY GUER- 

RRO TOPON 

CAUSA: AUTORIZACION DE SALI- 

DA No, 2294-06-gf 
CUANTIA* INDETERMINADA 

JUEZ: JUZGADO SEGUNDO DENI- 

NEZ Y ADOLESCENCIA DEL CAN- 

TON QUITO. 
PROVIDENCIA: 

JUZGADO SEGUNDO DE NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA DEL CANTON 

QUITO. -Octubre 23 de 2006 - Las 

11h40.- VISTOS: En virtud del sor- 
teo realizado, avoco conocimiento 

de la presente causa.- En lo princi- 

pal, la demanda que antecede es 

clara, precisa y reúne los reques!- 

tos de Ley por lo que se la acepta 

a trámite.- Por haber declarado el 
Dr. Gustavo Aníbal Vizuete Pillajo 

en calidad de procurador Judicial 

de la señora Enma Susana Topón 

Reimundo, bajo juramento que des- 

conoce la individualidad o residen» 

cia del padre de la menor EVELYN 

ARACEL! GUERRERO TOPON, se 

dispone CITAR por ta prensa al de- 

mandado señor OSWALDO GUE- 
RRERO COTACACHI, mediante tres 
publicaciones que se harán en fe- 

chas distintas, por tres publicacio- 

nes que se harán en fechas distin- 

  

O 

CUANTIA: Indeterminada 

JUEZ DELA CAUSA: Dr. Wilirido S 

Andrade Chica 

PROVIDENCIA DICTADA: Santa Ro- 

sa, 01 de diciembre del 2005 
Lo que pone en conocimiento de la 

parte demandada, para los fines de 

Ley. 

Santa Rosa, 26 de junio de 2006 

Alonso Alvear Criollo 
SECRETARIO DEL JUZGADO SEP- 

TIMO DE LO CIVIL DE EL ORO 

Hay un selto 

A.A./8671 

O E E CE 

JUZGADO TERCERO DE LA NI- 
ÑEZ Y ADOLESCENCIA 

DEMANDADO: ANGEL ARTURO 
TAPIA LUISATAX] 
ACTORA: LUZ AMERICA YUNGAN 
CAYANCELA 
MENOR: ALEX DAVID TAPIA YUN- 

N 

CAUSA. ALIMENTOS 

NUMERO: 2592 

JUZGADO TERCFRO DE LA NINEZ 

Y ADOLESCENCIA DEL CANTON 

QUITO Quito, 19 de Agnsto 2-1 3%0 

2006 Las 10h00 - VISTOS A o 

camos conocimiento de la presen- 

te causa en wrtud Ge) sorteo real 

rado arras do TA . 

Juez Tercero de la Niñez y la Ado- 

lescencia En lo principal se am- 

pha el auto de calificacion de 4 de 

Noviembre del año 2005. Las 
9h20 - La demanda de pensión alt- 

menticia presentada por la señora 

LUZ AMERICA YUNGAN CAYAN- 

CELA, se la califica de clara, com- 

pleta y de reurur los demás requi- 

sitos de Ley, por lo que se la acep- 

taa su trámite legal correspondiéen- 

te. Previa la declaración de desco- 

nocer el domicilio del demandado 

señor ANGEL ARTURO TAPIA LUI- 

SATAX! De conformidad con el Art. 

82 del Codigo de Procedimiento Ch 

vil, publíquese por uno de los dia- 

nos de mayor circulación de la lo- 

calidad, a fin de dar con el domici- 

llo o residencia del señor ANGEL 
ARTURO TAPIA LUISATAXI, y seña- 

le un castllero judicial para recibir 

futuras notificaciones, en esta ciu- 

dad de Quito, caso contrario se pro- 

seguirá con el trámite respectiva y 
acusará la rebeldía del demanda- 

do y se fiará pensión almenticia a 

favor del menor Alex David Tapia * 

Yungan Tómese nota del casillero 
judicial señalado por la actora. Se 

adjunta partida de nacimiento, No- 

tifíquese y cítese.- Dr. Hugo Celi Al- 

varez. Juez 
Lo que comunico a usted para los 

fines de Ley. 

  

 


